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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

A Despacho de la señora Juez la anterior solicitud de oferta alimentos que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer  

 

Cali, 30 de noviembre de 2023 

  

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 2558 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2022) 

RAD:  7600131100102022-0049900 

 

Correspondió por reparto la solicitud de oferta alimentos instaurada mediante 

apoderada judicial por el señor JAIRO ENRIQUE BETANCOURT MANZANO contra 

la señora NATALIA MILLAN MARTINEZ en representación de la menor CLARA 

ISABEL BETANCOURT MILLAN. 

  

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta los siguientes defectos 

que imponen su inadmisión: 

 

En un aparte de los hechos de la demanda, concretamente en el numeral 4, 

manifiesta el oferente que le fue instaurada una demanda en su contra por parte de 

la representante de la menor, en este sentido es necesario aclaración en cuanto a 

que tipo de demanda refiere y en que estado se encuentra. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso el 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y se concede un término de cinco (5) 

días para subsanarla so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para que obre en el proceso de 

conformidad a los términos enunciados en el memorial poder a la doctora LUZ 

ELVIRA MONCADA MONSALVE. 

 

NOTIFIQUESE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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